
REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN, BIENESTAR Y TRATO DIGNO 
DE LOS ANIMALES EN TEQUISQUIAPAN 

 
TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPITULO I 
DEL OBJETO DEL REGLAMENTO 

 
ARTÍCULO 1.- Las disposiciones del presente Reglamento son de orden público, interés social y aplicación 
general y obligatoria en el territorio del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, y tiene por objeto fomentar un 
medio ambiente sano para la sociedad a través de: 

 
I. La protección a todos los animales garantizando su bienestar; 
II. Erradicar los actos de maltrato y crueldad en contra de cualquier animal; 
III. Regular cualquier acto que involucre a los animales, directa o indirectamente; 
IV. Implementar y desarrollar los mecanismos de concurrencia entre los distintos niveles de gobiernos en 

materia de protección y bienestar animal;  
V. Propiciar y fomentar la participación de los sectores privado y social para la plena observancia del 

Reglamento; y 
VI. Promover por todos los medios posibles y en todos los sectores de la sociedad, una cultura de respeto, 

protección y bienestar animal. 
 
ARTÍCULO 2.- El presente Reglamento tiene por objeto asegurar la protección y el trato digno de los animales 
que se encuentren de forma permanente o transitoria dentro del territorio del municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro. 
 
ARTÍCULO 3.- Son supletorias del presente ordenamiento la Ley de Protección Animal del Estado de 
Querétaro, la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, la Ley de 
Procedimiento Administrativos del Estado de Querétaro, el Código Civil del Estado de Querétaro y las demás 
que resulten aplicables 
 
ARTÍCULO 4.- El presente Reglamento tiene como finalidad: 
 
I. Proteger la vida y promover la protección, el bienestar y el trato digno a todos los animales; 
II. Establecer las facultades de las autoridades para garantizar la protección, el bienestar y el trato digno a 

todos los animales que se encuentren dentro del Municipio; 
III. Fijar las obligaciones y prohibiciones a los encargados de la custodia de los animales así como a la 

ciudadanía en general en el Municipio; 
IV. Celebrar convenios de colaboración y participación con los refugios y rescatistas independientes inscritos 

ante el ayuntamiento en materia de protección, bienestar y trato digno a los animales; 
V. Fomentar los planes y programas tendientes a garantizar la protección, el bienestar y trato digno a los 

animales que se encuentren dentro de la jurisdicción de éste Municipio; y 
VI. Sancionar a las personas que infrinjan el presente reglamento. 
 
ARTÍCULO 5.- Para los efectos de éste Reglamento se entenderá por: 
 
I. Animal - ser orgánico, no humano, que cumple con el ciclo vital de nacer, crecer y morir, sensible y que 

posee movilidad propia; 
II. Animal destinado para consumo - todo animal que de acuerdo con su función zootécnica produce un 

bien, o sus derivados, que sean destinados a la alimentación y vestimenta humana y/o animal; 
III. Animal doméstico - Animales de diversas especies sometidas al dominio del ser humano, o a un 

proceso de selección artificial o domesticación, dirigido a favorecer o acentuar ciertas características 
físicas, fisiológicas o de comportamiento, en respuesta a determinados intereses o necesidades del 
ser humano, teniendo este dominio como objetivo la explotación de la capacidad de diversos animales 
de producir trabajo, carne, lana, pieles, plumas, huevos, feriales, compañía y otros productos y 



servicios; 
IV. Animal de compañía - Se entenderá que son aquellos animales que se encuentran bajo dominio del 

ser humano, cohabitando y teniendo una relación afectiva con éste, incluidos los animales de 
compañía convencionales y no-convencionales, sin poner el peligro al ser humano; 

V. Animal de trabajo - Aquellos animales que se utilizan para beneficio del ser humano realizando trabajo 
físico, tales como, los utilizados para actividades de carga, tiro, monta, labranza, tracción; o aquellos 
que han sido adiestrados para obedecer instrucciones o estar condicionados a lograr fines 
específicos, ya sea de forma independiente o en conjunto con el encargado de su custodia, como guía 
para personas con discapacidad, zooterapia, operativos, búsqueda de sustancias y detección de 
explosivos, enfermedades neoplásticas y/o de apoyo para disuasión y persecución, de guardia, de 
defensa, de rescate, de exposición y para uso policiaco; 

VI. Animal silvestre – según la Ley General de Vida Silvestre, Las especies animales que subsisten 
sujetas a los procesos de selección natural y que se desarrollan libremente, incluyendo sus 
poblaciones menores que se encuentran bajo control del hombre, así como los animales domésticos 
que por abandono se tornen salvajes y por ello sean susceptibles de captura y apropiación; 

VII. Animal utilizado en espectáculos – Animales de cualquier especie empleados en espectáculos 
públicos o privados, ya sea realizando actividades para las cuales se adiestraron previamente o solo 
usados como cabalgata, espectáculos taurinos, peleas de gallos, charreadas; 

VIII. Adiestramiento – Proceso continuo, sistemático y organizado de enseñanza, aprendizaje que por 
medio de ciertas técnicas un animal desarrolle o potencialice determinada habilidades. Cualquier 
adiestramiento se realizará garantizando el bienestar animal; 

IX. Adopción - Contrato verbal o escrito entre el encargado de la custodia de un animal y una organización 
de carácter civil, dependencia gubernamental o particular, mediante el cual el encargado de la 
custodia de un animal adquiere los derechos y obligaciones respecto al mismo, y cuyo objetivo será el 
de asegurar y proteger las condiciones futuras del animal, su destino, velando siempre por el bienestar 
animal; 

X. Caudectomía – corte de cola en los animales; 
XI. Cordectomía – extirpación de cuerdas vocales en los animales; 
XII. Crueldad - Acto de ensañamiento y/o de maltrato que se muestra de forma sistemática; cualquier acto 

que le provoque sufrimiento, brutal sádico y/o zoofílico en contra cualquier animal, ya sea por acción u 
omisión directa o indirecta, ya sea que le provoque o no muerte al animal; 

XIII. Desungulación – eliminación de las uñas de los animales; 
XIV. Disección - La exploración interna de órganos de un animal que fue sacrificado con el objetivo de 

cumplir este ejercicio, o cualquier otro sacrificio y no de muerte natural o por enfermedad; 
XV. Esterilización de animales - procedimiento químico o quirúrgico o que tiene por objeto provocar la 

infertilidad del animal;  
XVI. Espectáculo circense: Aquel realizado de manera itinerante dentro de una carpa movible, sin espacio 

físico fijo para su estancia; 
XVII. Espectáculo taurino - Cualquier espectáculo público o privado, en donde se lidien y/o participen, con o 

sin dar muerte, toros, novillos, becerros, vaquillas o cualquier otro animal, incluyendo las corridas de 
toros, novilladas, vaquilladas, tientas, becerradas, encierros, torneos de lazo o cualquier otra actividad 
en donde se lidien animales; 

XVIII. Sacrificio - Procedimiento empleado para terminar con la vida de los animales, por medio de 
la administración de agentes químicos o métodos mecánicos, que induzcan primero pérdida de la 
conciencia, seguida de paro cardiorrespiratorio, sin producirles dolor; con el fin de que éstos dejen de 
sufrir por lesiones o enfermedades graves e incurables, así como por dolor o sufrimiento que no 
puedan ser aliviados; 

XIX. Insensibilización - Acción por medio de la cual se induce rápidamente a un animal a un estado de 
inconsciencia; 

XX. Maltrato Acto u omisión negligente que vulnera y menoscaba el bienestar de los animales. Abandono 
de un animal; 

XXI. Matanza: Acto de provocar la muerte de uno o varios animales; 
XXII. Médico Veterinario - Profesional de la ciencia veterinaria con cédula expedida por la Dirección General 

de profesiones de la Secretaría de Educación Pública; 
XXIII. Mutilación estética: Es aquella con la que no se pretende curar una enfermedad o aliviar un 

padecimiento, se consideran mutilaciones estéticas la caudectomía, otectomía, cordectomía, 



desungulación; 
XXIV. Otectomía – corte de orejas a los animales; 
XXV. Pelea de perros - cualquier actividad que involucre una pelea entre dos o más perros; 
XXVI. Práctica lesiva: Cualquier procedimiento que cause dolor moderado o severo a un animal, o una 

enfermedad, y que sea efectuado con el único fin de hacer una demostración y no para curar una 
enfermedad o padecimiento existente; 

XXVII. Práctica mortal: Cualquier procedimiento demostrativo que resulte en la muerte, accidental o 
intencional, de un animal; 

XXVIII. Rescatista independiente: las personas físicas que consuetudinariamente se dediquen al rescate, 
curación y adopción de animales de compañía, y que no se encuentren constituidas como una 
asociación civil; 

XXIX. Refugio - Lugar temporal que alberga animales en situación de calle o abandono, mientras se 
encuentre persona que tome responsabilidad del animal; 

XXX. Reglamento - Reglamento para la protección, bienestar y trato digno de los animales en 
Tequisquiapan; 

XXXI. Sufrimiento - La carencia de bienestar animal en cualquier forma que este se presente, causado por 
diversos motivos que pongan en riesgo la salud física o vida de un animal; 

XXXII. Vehículos de tracción animal – Carros, carretas, instrumentos de labranza, carretones o cualquier 
vehículo que para su movilización se requiera ser tirado o jalado por un animal; 

 
CAPITULO II 

DE LAS AUTORIDADES 
 

ARTÍCULO 6.- La aplicación del presente reglamento corresponde a las siguientes autoridades:  
 
I. Ayuntamiento de Tequisquiapan; 
II. Secretaría General del Ayuntamiento; 
III. Secretaría de Ecología; 
IV. Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; y  
V. Dirección de Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 7.- Corresponde al Ayuntamiento de Tequisquiapan: 
 
I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento; 
II. Promover la protección y el trato digno a los animales y garantizar el bienestar de los mismos; 
III. Aprobar los convenios de coordinación y colaboración con las autoridades federales y estatales en 

materia de protección animal; 
IV. Mantener actualizado el presente ordenamiento en referencia a la normatividad federal y estatal; 
V. Planear y ejecutar campañas de esterilización a bajo costo o gratuitas para los animales de compañía; y 
VI. Ejercer las demás que deriven de la aplicación de este reglamento y otras disposiciones. 
 
ARTÍCULO 8.- Corresponde a la Secretaria General del Ayuntamiento: 
 
I. El Otorgamiento de permisos para el desarrollo de eventos y cualquier actividad que tengan relación con 

los animales, en espacios abiertos, en los términos del presente reglamento y la normatividad aplicable; y 
II. Expedir y revocar licencias de funcionamiento para la operación de ferias, espectáculos, exposiciones o 

análogos, de establecimientos mercantiles o a personas físicas dedicadas a la crianza, reproducción, 
entrenamiento, pensión, guardería o paseo y comercialización de animales. 

 
ARTÍCULO 9.- Corresponde a la Secretaría de Ecología: 
 
I. Conducir y orientar la política que en materia de protección a los animales se lleve a cabo en el municipio, 

vigilando el cumplimiento de las disposiciones del presente reglamento; 
II. Solicitar el auxilio de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, cuando se infrinjan las disposiciones 

del presente reglamento; 
III. Llevar a cabo, las visitas de verificación y vigilancia derivadas de denuncias ciudadanas; 



IV. Decretar e imponer las medidas de seguridad y las sanciones que correspondan a la violación del 
presente reglamento, y dar seguimiento de su cumplimiento; 

V. Dar aviso a las autoridades federales competentes, cuando se inflija la normatividad correspondiente, en 
colaboración con la Secretaría de Seguridad Pública Municipal; 

VI. Llevar acabo un registro de las asociaciones dedicadas al rescate y protección de animales así como 
rescatistas independientes que cumplan con lo establecido en el presente reglamento así como en la Ley 
de Protección Animal del Estado de Querétaro; 

VII. Permitir que las asociaciones protectoras de animales debidamente registradas, otorguen el apoyo de 
vigilancia y supervisión en el cumplimiento de las disposiciones señaladas en el presente reglamento, a 
través observaciones y recomendaciones que realicen en la materia, dentro del territorio municipal; 

VIII. Solicitar a las diferentes dependencias del Ayuntamiento los informes sobre las actividades relacionadas 
con los animales; 

IX. Promover y difundir una cultura cívica de protección, bienestar y responsabilidad a los animales; 
X. Realizar campañas de esterilización y vacunación a precios módicos de recuperación, o en casos 

determinados, de manera gratuita; 
XI. Difundir e impulsar por cualquier medio las disposiciones tendientes a la protección y trato digno y 

respetuoso a los animales y señalizar en espacios idóneos de la vía pública las sanciones derivadas por 
el incumplimiento del presente Reglamento;  

XII. Supervisar, verificar y sancionar en materia del presente Reglamento los criaderos, refugios y rescatistas 
independientes, Médicos Veterinarios, entrenadores, establecimientos, transporte, espectáculos públicos, 
instituciones académicas, de investigación y particulares que manejen animales; 

XIII. Impulsar campañas de concientización para la protección y bienestar de los animales y los riesgos de la 
compra venta de especies silvestres;  

XIV. Las demás que se desprendan del presente ordenamiento y las que sean necesarias para lograr sus 
objetivos. 

 
ARTÍCULO 10.- Corresponde a la Secretaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal:  
 
I. Observar lo dispuesto en el presente ordenamiento y en el Código Penal para el Estado de Querétaro, en 

materia de protección a los animales;  
II. Coordinar trabajos con la Secretaria de Ecología en materia de protección animal;  
III. Proporcionar el apoyo correspondiente a las dependencias municipales y las personas que lo soliciten 

respecto al cumplimiento o incumplimiento del presente reglamento; 
IV. Intervenir en cualquier caso de maltrato hacia los animales, debiendo poner de inmediato a los 

transgresores y a los animales afectados, si fuera el caso, a disposición de los jueces municipales para 
que se imponga la sanción correspondiente o sean puestos a disposición de la autoridad local o federal 
competente; y 

V. Las de más que deriven de este ordenamiento y otras disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 11.- Corresponde a la Dirección de Tesorería Municipal: 
 
I. Cobrar las multas que imponga la Secretaria de Ecología, con motivo de la aplicación del presente 

Reglamento; y 
II. Las demás que le señale el presente Reglamento. 

 
CAPÍTULO III 

ASOCIACIONES PROTECTORAS DE ANIMALES 
 

Artículo 12.- Las asociaciones protectoras de animales así como los rescatistas independientes, son 
organismos integrados por ciudadanos que sin objetivos de lucro, colaboran mediante diversas actividades en la 
protección de los animales. 
 
Para surtir los efectos de lo dispuesto en este capítulo y su libre operación, deberán estar debidamente 
registrados ante la Secretaría de Ecología. 
 
Artículo 13.- Las asociaciones y rescatistas reconocidos y registrados ante la autoridad municipal auxiliarán en 



la consecución de los objetivos del presente reglamento, con las siguientes facultades y obligaciones: 
 
I. Proponer a través de las comisiones correspondientes, modificaciones a la reglamentación municipal en 

materia de protección y trato digno de los animales; 
II. Proponer estrategias para fomentar la cultura de la protección a los animales; 
III. Apoyar a las autoridades municipales, en las campañas de vacunación y esterilización de animales; 
IV. Apoyar a las autoridades municipales en las campañas de difusión y concientización sobre la protección 

de los animales; e 
V. Implementar los programas necesarios para garantizar la protección y el trato digno a los animales de 

conformidad con lo dispuesto en presente ordenamiento. 
 

TITULO II 
DE LOS ANIMALES 

 
CAPITULO I 

SUJETOS OBLIGADOS 
 

ARTÍCULO 14.- Es obligación y responsabilidad de los propietarios, poseedores, encargados de su custodia o 
terceras personas que tengan relación con los animales, las siguientes: 
 
I. Procurar mantener esterilizados a sus animales de compañía; 
II. Dotar al animal de compañía de un espacio seguro, que le permita libertad de movimientos para expresar 

cómodamente sus comportamientos naturales de alimentación, descanso y cuidado corporal; 
III. Otorgar protección al animal de compañía contra condiciones climáticas, estableciendo un sitio de 

resguardo; 
IV. Proporcionar al animal de compañía agua limpia en todo momento; 
V. Suministrar diariamente al animal de compañía la dotación correspondiente de alimento nutritivo y en 

cantidad suficiente; 
VI. Mantener al animal de compañía en adecuadas condiciones higiénicas y sanitarias; 
VII. Proporcionar al animal de compañía atención médico-veterinaria preventiva y de emergencia; 
VIII. Vacunarlos contra las enfermedades propias de su especie, con la debida periodicidad;   
IX. Conservar la cartilla o los certificados de tratamiento y vacunación firmados por médico veterinario con 

cédula profesional vigente; 
X. Establecer las medidas necesarias para que el animal de compañía no escape o ponga en riesgo la 

seguridad y la integridad física del ser humano; 
XI. Colocar al animal de compañía un collar que no lastime su cuello así como una placa de identificación 

donde se establezca la dirección y la forma de contacto del responsable; 
XII. Trasladar al animal de compañía con correa cuando se encuentre en la vía o espacios públicos y 

comunitarios; 
XIII. Deberá en todo momento llevar bozal cuando el ejemplar tenga antecedentes de agresión o sea poco 

sociable con el ser humano u otros animales; 
XIV. Levantar sus heces; y 
XV. Responder penal, civil o administrativamente de los daños que el animal de compañía que le ocasione a 

terceros y de los perjuicios que ocasione. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA CRUELDAD Y MALTRATO ANIMAL 

 
ARTÍCULO 15.- Toda persona, física o moral, tiene la obligación de brindar protección y respeto a cualquier 
animal. 
 
ARTÍCULO 16.- Se consideran actos de maltrato hacia cualquier animal los siguientes, siempre y cuando no se 
conviertan en crueldad: 
 
I. No proporcionar resguardo diario; 
II. No proporcionar diariamente, agua limpia y comida suficiente; 



III. Mantenerlos permanentemente amarrados o encadenados o en azoteas, balcones o terrenos baldíos; 
IV. Mantenerlos permanentemente enjaulados, excepto cuando tengan aptitud para volar o sean animales de 

corral. Para tales efectos la jaula deberá tener espacio suficiente para que el animal pueda ponerse de 
pie y aletear; 

V. Privarlos del aire, luz, agua y espacio físico necesarios para su óptima salud; 
VI. Someterlos a la exposición de ruidos, temperaturas, electricidad, vibraciones, luces o cualquier otro tipo 

de fenómeno físico que les resulte perjudicial; 
VII. Mantener hacinado a un grupo de animales de la misma o de diversas especies, entendiéndose dicho 

hacinamiento como el hecho de tener más de dos animales que requieran espacio amplio de movilidad 
para sus actividades vitales en un área inferior a veinte metros cuadrados; 

VIII. Mantenerlos aislados permanentemente, o sin sociabilización con sus misma especie, humanos y otras 
especies; 

IX. Emplear en su crianza y engorda, contraviniendo las normas y reglamentos respectivos, compuestos que 
confieren a cualquier producto, dilución o mezcla, el carácter farmacéutico específico de los mismos, con 
efectos de promoción de la masa muscular, reducción de la cantidad de grasa corporal y alteración de las 
funciones normales del aparato respiratorio; 

X. Mantener su espacio sucio, con heces, mojado permanentemente o con mal olor; 
XI. No proporcionar atención médica veterinaria, preventiva o de emergencia, y en su caso, no proveerles los 

tratamientos o medicamentos prescritos por el médico veterinario; 
XII. Proporcionarles bebidas alcohólicas; 
XIII. Transportar o movilizar animales en vehículos abiertos sin protección y sin cumplir las leyes y normas 

oficiales mexicanas relacionadas; 
XIV. Utilizar bozales de cuero o plástico sin rejillas que permitan al animal jadear o beber agua libremente; 
XV. Causarles la muerte por omisión en cuidados veterinarios oportunos; 
XVI. Abandonar o arrojar animales vivos o muertos en la vía pública o en lotes baldíos, la infracción a lo 

anterior se considerará agravada en los casos de camadas o crías; 
XVII. Comprometer su bienestar al desatenderlos por períodos prolongados en bienes de propiedad de 

particulares; y 
XVIII. Cualquier acción u omisión que ponga en riesgo o menoscabe el bienestar integral de los animales. 
 
ARTÍCULO 17.- Se consideran actos de crueldad hacia cualquier animal los siguientes:  
 
I. Cualquier causal establecida en el artículo anterior que sea sistemática y repetitiva; 
II. Golpearlos o lastimarlos de cualquier modo o forma innecesaria, aún dentro de los espectáculos 

autorizados; 
III. Obligarlos, por cualquier medio, a que acometan a personas o a otros animales; 
IV. Practicar zoofilia o actos de contenido sexual; 
V. Causarles la muerte utilizando cualquier medio que prolongue la agonía o provoque sufrimiento; 
VI. El sacrificio de animales empleando métodos diversos a los establecidos en las normas oficiales 

mexicanas;  
VII. Cualquier alteración de la integridad física o modificación negativa de sus instintos naturales; 
VIII. Practicarles mutilaciones que no sean las motivadas por exigencias funcionales o de salud; 
IX. Todo hecho, acto u omisión dolosa que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, tensión nerviosa  que ponga 

en peligro la vida del animal o que afecten el bienestar animal;  
X. Azuzar a los animales para que se ataquen entre ellos o a las personas y hacer de las peleas así 

provocadas, un espectáculo público o privado;  
XI. Toda privación de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos y 

alojamiento adecuado, acorde a su especie, que cause o pueda causar daño transitorio o permanente a 
un animal;  

XII. Mutilar, torturar, envenenar, quemar, golpear, estrangular y asfixiar y cualquier otro similar; 
XIII. Utilizarlos como blancos en actividades deportivas de tiro o caza, salvo cuando se cuente con la 

correspondiente licencia para efectuar actividades cinegéticas; 
XIV. Dejar por tiempo prolongado en el interior de vehículos animales sin ventilación, ni agua y alimento 

suficiente; 
XV. Utilizar  animales vivos, como instrumento de entrenamiento en animales de guardia, de ataque o como 

medio para verificar su agresividad, salvo las especies de fauna silvestre manejadas con fines de 



rehabilitación y su preparación para su liberación en su hábitat, así como las aves de presa cuando se 
trate de su entrenamiento; 

XVI. Utilizarlos en trabajos que no son propios de su especie o en actividades que impliquen un esfuerzo 
excesivo, repetición constante y reiterada de una misma actividad, falta de descanso y demás, que 
propicien su deterioro físico o instintivo; 

XVII. Atropellar animales de manera intencional, cuando esto se pueda evitar ya sea en calles, avenidas o 
carreteras; y 

XVIII. Cualquier acción u omisión que ponga en riesgo o menoscabe el bienestar integral de los animales. 
 
ARTÍCULO 18.- Toda persona que ejecute conductas de maltrato o crueldad en contra de cualquier animal está 
obligada a la reparación del daño en los términos establecidos en el Código Civil y Código Penal del Estado, y 
se incluirá la atención médica veterinaria, medicamentos, tratamientos o intervención quirúrgica, que se 
requiera. 
 
ARTÍCULO 19.- Queda prohibido por cualquier motivo:  
 
I. Entregar a un animal, ya sea por medio de venta o adopción, sin esterilizar; 
II. Abandonar o arrojar animales vivos o muertos en la vía pública o en lotes baldíos, la infracción a lo 

anterior se considerará agravada en los casos de camadas o crías; 
III. Utilizar animales en protestas, marchas, plantones, concursos de televisión o en cualquier otro acto 

análogo; 
IV. El entrenamiento de animales en donde se utilicen animales vivos o muertos. Quedando excluidas las 

especies de fauna silvestre manejadas con fines de rehabilitación y su preparación para su liberación en 
su hábitat, así como las aves de presa cuando se trate de su entrenamiento, siempre y cuando medie los 
permisos de la autoridad competente y de profesionales en la materia; 

V. El uso de animales como blanco de ataque para cualquier tipo de entrenamiento, sea en animales o con 
humanos; 

VI. El obsequio, distribución y venta de animales vivos para fines de propaganda política o comercial, obras 
benéficas, ferias, kermesses escolares, o como premios en sorteos, juegos, concursos, rifas, loterías o 
cualquier otra actividad análoga, con excepción de aquellos eventos que tienen como objeto la venta de 
animales y que están legalmente autorizados para ello;  

VII. La venta o adopción de animales vivos a menores de dieciocho años de edad, si no están acompañados 
por una persona mayor de edad, quien se responsabilice del bienestar del animal; 

VIII. La venta y explotación de animales en la vía pública o en vehículos;  
IX. Las mutilaciones estéticas; 
X. Celebrar espectáculos sin permiso de la autoridad correspondiente con animales en la vía pública;  
XI. La celebración de peleas entre animales;  
XII. El uso y tránsito de vehículos de tracción animal en vialidades asfaltadas y para fines distintos al uso 

agropecuario;  
XIII. Que un animal realice actividades equiparables a un trabajo, enfermos, desnutridos, con lesiones, 

traumatismos, fracturas o heridas, sean hembras preñadas o en lactancia; 
XIV. El uso de animales en la celebración de ritos y usos tradicionales medicinales o afrodisíacos que puedan 

afectar el bienestar animal;  
XV. La utilización de aditamentos que pongan en riesgo la integridad física de los animales;  
XVI. Ofrecer cualquier clase de alimento u objetos cuya ingestión pueda causar daño físico, enfermedad o 

muerte a los animales; 
XVII. Entrenar animales con fines ilícitos; 
XVIII. Entrenar animales con métodos de castigo como golpes, racionamiento alimenticio, collar de castigo con 

picos, collar eléctrico o cualquier práctica que no se apegue al bienestar animal; 
XIX. La instalación u operación de criaderos o refugios en inmuebles de uso habitacional, o la cohabitación de 

los ejemplares de la misma raza o especie y diferente sexo sin esterilizar; 
XX. Aplicar vacunas, desparasitantes o cualquier tratamiento a animales que no hayan sido recetado y 

aplicado por un médico veterinario con cédula profesional vigente; 
XXI. Obtener un lucro derivado del abandono, maltrato o crueldad hacia los animales; 
XXII. El uso de animales en fiestas patronales o religiosas; y 
XXIII. Las demás que establezca el presente Reglamento y otras disposiciones legales aplicables. 



 
ARTÍCULO 20.- Cualquier persona que tenga conocimiento de un acto, hecho u omisión en perjuicio de los 
animales objeto de tutela del presente Reglamento, tiene la obligación de denunciarlo. 

 
CAPÍTULO III 

SACRIFICIO Y MATANZA DE ANIMALES 
 

ARTÍCULO 21.- El sacrificio o matanza de animales deberá ser conforme a lo establecido en las normas 
oficiales mexicanas, y en cualquier caso, salvo que sea por caso fortuito o fuerza mayor, deberá suministrarse 
tranquilizantes a los animales, a efecto de aminorar el sufrimiento, angustia o estrés. 
 
ARTÍCULO 22.- El sacrifico de un animal no destinado al consumo sólo podrá realizarse cuando el sufrimiento 
causado por un accidente, enfermedad, incapacidad física o trastornos seniles que comprometan su bienestar. 
 
ARTÍCULO 23.- El sacrificio de los animales utilizados con fines de enseñanza o investigación científica 
deberán ser de conformidad con los ordenamientos aplicables y normas oficiales mexicanas correspondientes. 
 
ARTÍCULO 24.- La matanza de animales destinados para el consumo humano se hará solo con autorización 
emitida por las Autoridades competentes, con base en lo dispuesto en las Leyes Federales, Estatales y 
Reglamentos Municipales, así como las normas que resulten aplicables. 
 
ARTÍCULO 25.- Los animales destinados al sacrificio o matanza no podrán ser inmovilizados, sino hasta el 
instante que se realice el mismo.  
 
ARTÍCULO 26.- Para el sacrificio o matanza de cualquier animal, está prohibido: 
 
I. Sacrificar hembras próximas al parto, salvo en los casos que esté en peligro el bienestar animal; 
II. El sacrificio de animales en la vía pública, salvo por caso fortuito o fuerza mayor, peligro inminente o 

sufrimiento innecesario, procurando en todo momento traslado a un lugar adecuado. Tratándose de 
especies prioritarias para conservación, raras, amenazadas o en peligro de extinción, el sacrificio sólo 
podrá ser realizado por el personal debidamente capacitado; 

III. Puncionar los ojos de los animales;  
IV. Fracturar las extremidades de los animales antes de sacrificarlos;  
V. Arrojar a los animales vivos o agonizantes al agua hirviendo;  
VI. Introducirlos vivos o agonizantes a cualquier líquido o a refrigeradores; 
VII. Permitir que unos animales presencien el sacrificio de otros;  
VIII. Efectuar el sacrificio mediante envenenamiento, asfixia, estrangulamiento, golpes, azotes, quemaduras, 

aplicación de ácidos corrosivos, estricnina, wartarina, cianuro, arsénico u otras substancias o 
procedimientos que causen dolor o agonía innecesarios, ni sacrificarlos con tubos, palos, varas con 
puntas de acero, látigos, instrumentos punzocortantes u objetos que produzcan traumatismos. Quedan 
exceptuados, aquellos instrumentos que estén permitidos por las Normas Oficiales Mexicanas y siempre 
que se usen de conformidad a lo establecido en la misma; y 

IX. Matar animales en presencia de menores de edad.  
 
ARTÍCULO 27.- El personal que intervenga en el sacrificio de animales, deberá estar plenamente autorizado y 
capacitado en la aplicación de las diversas técnicas de sacrificio autorizadas, manejo de sustancias y 
conocimiento de sus efectos, vías de administración y dosis requeridas, así como en métodos alternativos para 
el sacrificio, en estricto cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales.  
 
En todo caso dicho sacrificio se hará bajo la responsabilidad de un profesional en la materia o por protectores 
de animales con demostrada capacidad y amplio juicio.  
 
En caso de tener conocimiento de que un animal se encuentre bajo sufrimiento irreversible causado por 
enfermedad o lesiones, las autoridades competentes deberán enviar sin demora personal al lugar de los hechos 
a efecto de practicar el sacrificio. 
 



ARTÍCULO 28.- Los cadáveres de animales no destinados al consumo humano recibirán un tratamiento 
sanitario y ecológico para evitar la propagación de enfermedades y contaminación ambiental. 
 
Se prohíbe tirar cadáveres de animales en basureros, rellenos sanitarios o en cualquier lugar que pueda ser 
nocivo para la salud o perjudicial para el ambiente. 

 
TITULO III 

OBSERVANCIAY APLICACIÓN DEL REGLAMENTO 
 

CAPÍTULO I 
DENUNCIA 

 
ARTÍCULO 29.- Toda persona podrá denunciar ante la Secretaría de Ecología, según corresponda, todo hecho, 
acto u omisión que contravenga las disposiciones de este Reglamento y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables. 
 
Si por la naturaleza de los hechos denunciados se tratare de asuntos de competencia del orden federal o 
sujetos a la jurisdicción de otra autoridad federativa, las autoridades, de oficio, deberán turnarla a la autoridad 
competente.  
 
ARTÍCULO 30.- La denuncia deberá presentarse verbalmente o por escrito ante la autoridad mencionada  en el 
artículo anterior, manifestando al menos lo siguiente: 
 
I. El nombre o razón social, domicilio y teléfono del denunciante;  
II. Los actos, hechos u omisiones denunciados;  
III. Los datos que permitan identificar a la o el presunto infractor; y  
IV. Las pruebas que en su caso se ofrezcan. 
 
ARTÍCULO 31.- Una vez recibida la denuncia, se procederá a asignar un número de registro o expediente, que 
deberá ser proporcionado obligatoriamente al denunciante con el objeto de poder dar seguimiento. 
 
Para la admisión de la denuncia, no es condicionante la acreditación de afectación o interés personal y directo. 
 
ARTÍCULO 32.- Una vez recibida la denuncia, en 3 días hábiles la autoridad emitirá el proveido admisorio, que 
contendrá una orden de visita de verificación o inspección en el domicilio señalado del probable infractor y/o la 
autorización de las medidas de seguridad correspondientes y la orden de emplazamiento correspondiente, para 
que en un término de 5 días hábiles el probable infractor pueda manifestar lo que a su derecho convenga.  
 
La orden de verificación y el emplazamiento al probable infractor deberá ser realizada dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la fecha de la emisión del proveído admisorio. 
 
ARTÍCULO 33.- La autoridad administrativa deberá emitir la resolución correspondiente en un plazo que no 
exceda de un mes a partir de la fecha de la presentación de la denuncia; la autoridad deberá notificar al 
denunciante del estado que guarda el procedimiento. 
 
Es obligación de la autoridad dar información por escrito del estatus de la denuncia, si el denunciante lo solicita 
por el mismo medio. 
 
ARTÍCULO 34.- Tanto en el proveido admisorio como en la resolución correspondiente, la autoridad hará 
mención de la procedencia en la entrega de los animales. Tratándose de animales perdidos o abandonados en 
la vía pública y sin dueño o poseedor aparente; podrán ser recogidos por los Refugios o rescatistas 
independientes, sin mayor trámite, que la notificación correspondiente, ante la autoridad competente. 
 
ARTÍCULO 35.- En casos de violación o incumplimiento notorio del presente reglamento o de las leyes en la 
materia las autoridades, podrá comenzar el procedimiento administrativo de oficio, dictando de inmediato las 
medidas precautorias necesarias para salvaguardar el bienestar del animal. 



 
ARTÍCULO 36.- La Secretaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal auxiliará en todo momento a las 
autoridades a efecto de cumplir con el presente reglamento y con las leyes relacionadas a la protección y 
bienestar animal, además de auxiliar a los particulares en caso de existir riesgo inminente sobre la vida o 
bienestar de algún animal, dando conocimiento inmediato a la autoridad pertinente. 
 
ARTÍCULO 37.- En todo lo no previsto en el presente capítulo, se aplicará supletoriamente lo establecido en la 
Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 

 
CAPÍTULO II 

VERIFICACION Y VIGILANCIA 
 

ARTÍCULO 38.- Las visitas de verificación y vigilancia ordenadas en el proveido admisorio emitido por la 
autoridad que recibió la denuncia correspondiente o cuándo ésta actúe de oficio, seguirán las reglas 
establecidas en el capítulo correspondiente de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro. 
 
ARTÍCULO 39.- Queda estrictamente prohibido realizar funciones de verificadores ambientales la violación al 
presente artículo será sancionada en los términos de las leyes penales y administrativas vigentes. 

 
CAPÍTULO III 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

ARTÍCULO 40.- De existir riesgo inminente para los animales debido a actos de crueldad o maltrato hacia ellos, 
o ante flagrancia, cuando éstos se ofrezcan para su enajenación en la vía pública, sean altamente peligrosos o 
feroces y su posesión no esté autorizada; representen un peligro para la salud pública por padecer 
enfermedades transmisibles; hayan sido objeto de crueldad o maltrato graves; se ofrezcan para fines de 
propaganda o premiación; se utilicen en actividades de transporte contraviniendo las disposiciones de este 
Reglamento o sean empleados en peleas o como instrumentos delictivos, las autoridades competentes, en 
forma fundada y motivada, podrán ordenar inmediatamente alguna o algunas de la siguientes medidas de 
seguridad:  
 
I. Aseguramiento precautorio de los animales, además de los bienes, vehículos, utensilios e instrumentos 

directamente desarrollados con la conducta a que da lugar a la imposición de la medida de seguridad. 
 
El aseguramiento subsistirá por todo el tiempo que dure el procedimiento para la aplicación de las sanciones 
definitivas; 
 
II. Clausura temporal de los establecimientos, instalaciones, servicios o lugares donde se tengan, utilicen, 

exhiban, comercien o celebren espectáculos públicos con animales donde no se cumpla con las leyes, 
reglamentos, las normas oficiales mexicanas, así como con los preceptos legales aplicables; y 

III. Cualquier acción legal análoga que permita la protección a los animales.  
 
Asimismo, las autoridades competentes podrán ordenar la ejecución de alguna o algunas de las medidas de 
seguridad que se establezcan en otros ordenamientos, en relación con la protección a los animales.  
 
ARTÍCULO 41.- Los animales asegurados provisionalmente que no estén bajo un régimen federal, deberán ser 
trasladados a las instalaciones de los refugios y rescatistas independientes inscritas en el área correspondiente, 
o a la Unidad de Control Animal, antirrábico o análogo, garantizando en todo momento su bienestar animal así 
como la atención veterinaria necesaria. 
 
ARTÍCULO 42.- Las autoridades competentes podrán ordenar o proceder a la vacunación, atención médica o, 
en su caso, al sacrificio humanitario de animales de conformidad el capítulo respectivo del Reglamento, en 
coordinación con las dependencias encargadas de la sanidad animal. 
 
ARTÍCULO 43.- Cuando la autoridad competente ordene algunas de las medidas de seguridad previstas en 



este Reglamento, su reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, indicará posible al infractor, cuando 
proceda, las acciones que deberá llevar a cabo para subsanar las irregularidades que motivaron la imposición 
de dichas medidas, así como los plazos para su realización, a fin de que una vez cumplidas éstas, se ordene al 
retiro de la medida de seguridad impuesta.  

 
CAPÍTULO IV 

INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

ARTÍCULO 44.- Para los efectos de éste Reglamento, se consideran responsables cualquier persona mayor de 
18 años, que cometan infracciones, en caso de que la infracción sea cometida por un incapaz o menor de edad, 
los responsables serán sus padres o tutores. 
 
Las personas morales o físicas, que sean propietarias u operen establecimientos mercantiles, laboratorios, 
rastros, centros de espectáculos, de transporte animal, recreativos que empleen animales u otros 
establecimientos involucrados con actos regulados por éste Reglamento, serán responsables y por ende serán 
sancionados en caso cometer infracciones. 
 
La imposición de las sanciones previstas por el presente Reglamento, no excluye la responsabilidad civil o 
penal y la eventual indemnización o reparación del daño que pudiera corresponder y recaer sobre el 
sancionado. 
 
ARTÍCULO 45.- Las sanciones aplicables a las infracciones previstas en el presente Reglamento, podrán ser:  
 
I. Amonestación escrita con acciones a realizar; 
II. Multa; 
III. Arresto; 
IV. Decomiso de los animales; y 
V. Clausura definitiva. 
 
ARTÍCULO 46.- Procede la amonestación escrita con acciones a realizar cuando las infracciones sean 
cometidas por primera vez y el infractor incumpla las fracciones I, II, VII, X, IX, XI, XII XIII, XIV, XV, XVI del 
artículo 14 del presente Reglamento: 
 
I. Por incumplimiento de la fracción I del artículo 14 del presente Reglamento, la acción a realizar será la de 

esterilizar a su animal de compañía; 
II. Por incumplimiento de la fracciones VII, X, IX, XII XIII, XIV, XV, XVI del artículo 14 del presente 

Reglamento, las acciones a realizar serán las correspondientes a la acción omitida por el infractor; y 
 
En la resolución correspondiente, la autoridad deberá considerar la intencionalidad en la acción de la conducta, 
la edad, el grado de educación, la situación social, económica y demás características del infractor, además de 
establecer el plazo otorgado al infractor para subsanar las infracciones cometidas así como las condiciones 
para acreditar que el infractor haya cumplido con la amonestación. 
 
ARTÍCULO 47.- Procede la multa en los siguientes casos, además de las sanciones correspondientes: 
 
I. Cuando el infractor sea reincidente. Para efectos del presente Reglamento, se reincide cuando habiendo 

quedado firme una resolución que imponga una sanción, se cometa una nueva falta dentro de los doce 
meses contados a partir de aquélla; y 

II. Cuando se cometan actos u omisiones que supongan riesgo en el bienestar del animal, maltrato o 
crueldad establecidos en el  presente Reglamento o normatividad en materia de protección y bienestar 
animal. 

 
ARTÍCULO 48.- Las multas consistirán en: 
 
I. De 15 a 80 Unidades de Medida y Actualización cuando se actualicen las fracciones III, IV, V, VI, VIII del 

artículo 14, y I y II del artículo 16  del presente Reglamento. 



 
Aparte de la multa impuesta la autoridad podrá amonestar al infractor de conformidad con los artículos 48 del 
presente Reglamento; 
 
II. De 80 a 300 Unidades de Medida y Actualización cuando se actualicen las fracciones III, IV, V, VI, VII, 

VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX del artículo 16 del presente Reglamento; 
 
III. De 300 a 1000 Unidades de Medida y Actualización cuando se actualicen cualquiera de las fracciones 

contempladas en el artículo 17 del presente Reglamento; 
 
Las prohibiciones contempladas en el artículo 19 del presente reglamento o cualquier otra prohibición no 
contemplada en las fracciones I, II, IV y V del presente artículo será multada de conformidad con esta fracción; 
 
IV. 5000 Unidades de Medida y Actualización cuando se trate de instalación de espectáculos prohibidos, 

instituciones educativas que no se ajusten con lo dispuesto en el presente Reglamento y a los 
ordenamientos relacionados. 

 
ARTÍCULO 49.- Cuando la multa se derive de un acto de crueldad la autoridad decretará de inmediato el 
decomiso, el aseguramiento definitivo de los animales, o la clausura permanente de las instalaciones, además 
de, interponer la denuncia correspondiente en términos del Código Penal para el Estado de Querétaro. 
 
ARTÍCULO 50.- En caso de reincidencia en la violación a las disposiciones de este Reglamento, y tomando en 
cuenta la intencionalidad en la acción de la conducta, la edad, el grado de educación, la situación social, 
económica y demás características del infractor, la infracción podrá duplicarse y se podrá imponer el arresto del 
infractor hasta por 36 horas. 
 
ARTÍCULO 51.- En el caso de que las infracciones se cometan por personas que ejerzan cargos de dirección 
en Instituciones Educativas o Científicas o directamente vinculadas con la explotación y cuidado de los animales 
o se trate de propietarios de vehículos exclusivamente destinados al transporte de éstos, que ejerzan la 
profesión de Médico Veterinario Zootécnico, refugios o rescatistas independientes, o entrenadores, o 
establecimientos cuyo giro comercial sea el de resguardo temporal, guardería, pensión o paseo de animales de 
compañía, o cualquier otra persona que se encuentre directamente relacionada con velas por el bienestar y 
protección animal el importe de la multa incrementará en un 30 por ciento, independientemente de la 
responsabilidad civil, penal o administrativa en la que incurran. 
 
ARTÍCULO 52.- La autoridad fundará y motivará la resolución en la que se imponga una sanción, tomando en 
cuenta los siguientes criterios: 
 
I. Las condiciones económicas de la el infractor;  
II. El perjuicio causado por la infracción cometida;  
III. El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la infracción;  
IV. La reincidencia en la comisión de infracciones, la gravedad de la conducta y la intención con la cual fue 

cometida; y  
V. El carácter intencional, imprudencial o accidental del hecho, acto u omisión constitutiva de la infracción. 

 
CAPITULO V 
RECURSOS 

 
ARTÍCULO 53.- Las resoluciones dictadas en los procedimientos administrativos con motivo de la aplicación de 
este Reglamento, sus reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables, podrán ser impugnadas 
mediante el recurso de revisión conforme a las reglas establecidas en la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro. 
 
ARTÍCULO 54.- Las multas que fueren impuestas por la autoridad municipal serán remitidas a la Dirección de 
Tesorería Municipal, para su cobro como crédito fiscal, mediante la aplicación de los procedimientos fiscales 
correspondientes y si el importe de las mismas no fuere satisfecho por los infractores, no se procederá a la 



cancelación de las medidas de seguridad que se hubieren impuesto. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se ordena la publicación en la Gaceta Municipal de Tequisquiapan y en el periódico 
oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Reglamento, entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en los 
medios de difusión precisados en el transitorio anterior. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Los establecimientos mercantiles cuyo giro sea el de la exhibición de animales para su 
compraventa, deberán vender a los animales que aún tengan en exhibición debidamente esterilizados. 

 
C. RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 

Rúbrica 
 

C. HÉCTOR CARBAJAL PERAZA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
Rúbrica 

 
C. RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEQUISQUIAPAN, 
QUERÉTARO; EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE “REGLAMENTO PARA LA 
PROTECCIÓN, BIENESTAR Y TRATO DIGNO DE LOS ANIMALES EN TEQUISQUIAPAN”, EN LA SEDE 
OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISEIS. 

 
C. RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
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REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN, BIENESTAR Y TRATO DIGNO DE LOS ANIMALES EN 
TEQUISQUIAPAN: PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 (P. O. No. 61) 
 
 


